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MUN'CIPALIDAD  DE  COLINA

iSECRETAR'A MuNIC'Pu

DECRETO 17

COLINA,    O6 de Febrero de   2O17.

VISTOS:           Estos           Antecedentes:           1)

Memorándum  NO 267/2017,  de fecha O3 de febrero de 2017, de' Director de Adm¡nistración
y  Fmanzas,   medlante  el  cual  sollc,ta  Decreto  Alcaldiclo  que  apruebe  los  Términos  de
Referenc¡a   NO   2683-18-L117;   y   llámase   a   l¡citación   públ¡ca   del   proyecto   denom¡nado
"Compra de Banderas Chilenas'I,  so'icitados por eI  Departamento Operaciones;   y .en vlirtud

a   las   atribuc¡ones   que   me   confiere   la   Ley   NO    18.695,    Orgán¡ca   Constituclonal   de
Municipalidades,    Ley  NO  2O.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nformación  públ¡ca  y  su  reglamento,
Ley  NO  19.880,   base  de  los  proced¡m¡entos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los
órganos de la adm¡nistrac¡ón del estado.

DECRETO:

1.-Apruébense  los  Términos  de  Referenc¡a

NO   2683-18-L117,  del  proyecto  denominado  "Compra  de  Banderas  Chilenas"  Copia  de  la
solic¡tud -Térm¡nos de Referencia-   pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

2.-  Llámase  a  l¡c¡tac',Ón  púbI¡ca  para  el  proyecto

denominado   "Comb,a de Banderas Ch¡Ienas".

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)ANGELA PRADO CONCHA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO MUNICIPAL (S)

RIAGADA
lPAL (S)

DISTRIBUCION:
Alcaldía
Secretaria  Munlc¡pal
D¡,ecc¡ón de  Control
Secplan
Direcc¡ón de Administración  y Finanzas
Adqu¡sic,ones
D¡rección de Operaciones
Ley de Transparenc¡a
Oficina  de Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN ADM.  Y  FINANZAS

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADWl. Y FINANZAS

A           :    SECRETARlO MuNICIPAL

MEMORÁNDUM  NO267   /2oi7.

MAT.:  Proceso  Publicac¡ón.

Colina,  feb,-ero O3 de 2017.

En  relación  a  la  Solicitud  NO9  de  la  Direcc¡ón  de  Operaciones,  solicito  a  ud.,  gestionar
decreto  alcaldicio,   que   aprueba   los  Término  de   Referencia   NO2683-18-L117  y   llame  a
I¡c¡tación  pública.

Se  adjilnta  solicitild.

§ECRET^RIA  MllNICl'AL

06    FEB.    2017
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UNIDAD  DE ADQulSIClONES

LICITAClÓN  PÚBLICA

TERIVllNOS  REFERENCIA NO -_/_8_-u/T
PROCESO DE COMPRA MENOR O IGUAL A 100 UTMu1) A TRAVES DEL PORTAI. w`^w.mf'rcadnniihlicnrl

REQUIF`ENTE:DEPARTAMENTO  OPERAC'ONES. SOLICITUD  NOOO9:-16  DE  ENERO 2017.

EscmpcioN DEL-pRoDuCTo o SERviClo

-COMPRAS I)E BANDERAS CHILENAS  PARA DITINTOS TRABAJOS Y EVENTOS  l)EPARTAMENTO OPERACIONES AÑO 2017.
-BANDERAS CHILENAS TREVIRA 3X2

(FOTO REFERENCIAL DEL PRODUCTO}
CANTIDAD:20

- BANDERAs cHILENAs TREvlm 3x5

(FOTO REFERENCIAL I)EL PRODUCTO)
CANTIDAD:20

E=

-Confeccionada en tela lOO% Polyester resisteiite, que l,o dest¡ñe y es'á cos¡da en  paños (no es estalnpada).

-Con  herrajes  metálicos y cinta de  refuerzo, además dob'e, ti'iple y hasta cuádruple costura (según el tamaño)  para ev¡tar que se

deshilache al flamear.

MONTO PRESUPUESTARIO (valor 'VA 'nc'.). $450.000   .-
Estlmat¡vo  ±
Disponible  E

CRITERIOS  DE EVALUAC' N  (Los criterios de evaluación seleccionados deberán dar un porcentaje total del  1000/o)
Estos criter,os se encuentran definidos en   Anexo N®1 Pauta do Evaluacíón de 'as Ofoítas

1 .  OÍerta  Económ¡ca

2.  Plazo (entrega o ejecución en días
háb"es)

3.  Oferta   Técnica de los
Bienes  o Servicios

4.  Selvicio  o asis,encia
Técnica

5.  Metodologl'a

6.  Serv¡c¡o  Post Venta

7.  Exper,enc¡a

8.  Comportam¡ento
Contractual Anterior

9.  Cumpl¡mientos de losrequisitos

10.  Cenificacjón Noma ISO

1 1.  Crlterios  Sustentables:
11.1  Efic¡encia  EnergétJca

11.2  'mpacto  Medio Ambiental

11.3 Cond¡ciones  de empleo

y remuneraciones

1 1  4 Contratac,ón de Personas
con d¡scapacidad

11.5  Otras  materias  de al,o
lmpacto sociai

*  Resolución  de empates s¡  se  presentan  se  deÍ,nirá  con  la  1®  oi)ción  (  NO  1),  2® oDción(  NO  2)i  3® oDción(NO8)

-JOSE  CABRERA-JORGE CASTRO

F2EóC'ÓN  TÉCNICA  DEL  SERVIClO (lTS)
+56942313468-228441618

PLJuOS       (SEGUN CORRESPONDA       EN       LA
EJECUClÓN    DEL   SERVICIO    O       ENTREGA    DEL
PRODUCTO  DESDE  LA  EMISlÓN  DE  LA  ORDEN  DE
COMPRA

10  DIAS

CUALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE EN
RESGUARDO DE  LOS  INTERESES MUNICIPALES  O
MULTAS SI FUERE PROCEDENTE

NOMBREi  CARGO  DEL
REQUIRENTE Y TIMBRE

¢/s 2? O2_ C)O(
lTEM  PRESUPUESTARIO

USO EXCLUS'VO  D.A.F.



mRECC,oN  DE ADMiNlsTRAClON y  FINANZAS

UN'DAD  DE ADQUISICIONES

{.-_   `Íi!

Uso lnterno do DAF.
La Sollc¡'ud do Com ra s® dovolvorá al ro
1.     E' monto de compra supera las  100

uironte en los si u¡onto§ casos:

2     Lacuentaacargarnotienepresupuesto.     E

3      No  están  b,en  definidos  los  requ¡sitos  del  producto  solic,tado  (técnícos,  criterios  de  evaluac,Ón,  ,.nspecc,Ón  técníca  y  otros  que  afec'en  el

proceso). E
4.   Otros.E

lN'CIODELPROCESO   tb.   32.    / (Uso exclus¡vo  del  Dpto.  Adquís¡c¡ones)


